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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA 

AÉREA MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 4; 6, fracción I, y 11, fracción VII de la Ley de Educación Militar 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- La Educación Militar tiene como finalidad formar militares para la práctica y el ejercicio del 

mando y la realización de actividades de docencia, difusión de la cultura e investigación para el Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, inculcándoles el amor a la patria, la lealtad institucional, la honestidad, la conciencia 

de servicio y superación y la responsabilidad de difundir a las nuevas generaciones los valores y 

conocimientos recibidos, así como el respeto de los derechos humanos y el criterio intercultural en la 

educación. 

Artículo 6.- La Universidad del Ejército y Fuerza Aérea tiene las finalidades siguientes: 

I. Impartir al personal militar los conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, interculturales y de 

derechos humanos, a nivel de educación medio superior y superior para el cumplimiento de las misiones de 

las armas y servicios propios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 

II. a IV. ... 

Artículo 11.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Elevar el nivel de cultura y académico de los recursos humanos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

con base en el respeto de los derechos humanos y el criterio intercultural, y 

VIII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. 

Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, Secretaria.- 

Sen. María Celeste Sánchez Sugía, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de enero de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


